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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

Visto el informe secretarial, vencido el término de suspensión del 
proceso solicitado por las partes y ordenado en audiencia de 8 de junio de 
2023, previo a continuar con el trámite del presente proceso, se requiere a 

los apoderados de las partes, para que en el término de ocho (8) días 
contados a partir del siguiente al de la ejecutoria del presente auto, informen 
si prorrogan la suspensión del proceso indicando un término definido, en 

espera de la decisión que se tome frente al proceso que se encuentra en 
apelación, proceso ejecutivo 2022-003, proceso que guarda relación 

respecto a la presente demanda y que conllevó  a su suspensión.   
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_01_DEL 

     DIA DE HOY, _19-01-2024. 
 

 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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